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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA TA

"REHABITITAOóN EN SAIA DE CABILDO Y UNIDAD DE TRANSPARENCIA, UBICADAS EN Et
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, SINALOA.", DERIVADO DE I.A ADJUDICACIóN
DIRECTA MBGP.AD4C423I2O24, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE

BADIRAGUATO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PIJBUCAS, DESARROTLO URBANO Y ECOIOGh,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et C tIC JESi,S ENRIQUE SALAZAR LOPEZ, SECRETARIO GENERAL DE

GOBIERNO MUNICIPAL Y EL C ING. RUEIEL RINCÓN RAMOS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA

DEpENDENCIA MUNtctpAL, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "Et utuNtclplo,,y poR tA
ofRA pARTE rA pERsoNA rísrc¡ c uaruu¡L URIARTE BETTRAN, REpRESENTADo poR Et MrsMo., A
eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoM|NARÁ "rl cournar6TA" DE coNFoRMtDAD coN Los
ANTEcEDENTEg DEcLARAooNES y cLAusuLns sGulENrEs:

ANTECEDENTES

l.-Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal emlto la ley de Austeridad, misma que fue
publicada en el Periód¡co Ofic¡al de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer lcs criter¡os de
austeridad, racionalidad y transparenc¡a a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los
Municipios y los órganos autónomos, asícomo el de sus respect¡vas dependenc¡as y entidades públicas,
además, se ejerzan con pr¡ncipios de legalidad, honradez, ¡ntegr¡dad, eficacia, eficiencia, economía,
racionalidad, auster¡dad, transparenc¡a, control y rend¡c¡ón de cuentas, exclusivamente para satisfacer
los objet¡vos y programas a los que estén dest¡nados, priv¡leg¡ando el bien común.

2.-Que con la aplicación de estas med¡das de austeridad en la gestión pública permitirá mantener,
perfeccionar e intens¡ficar los programas sociales que han sido eficaces en combat¡r la pobreza
extrema, toda vez que el Sasto social es el ¡nstrumento que perm¡te a los ciudadanos del mun¡cipio d
Badiraguato el acceso a los servicios públicos de calidad y una v¡da acorde al respeto a la dign
humana.

3.-En tal orden y en cumpl¡m¡ento a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
para el Estado de Sinaloa, el Com¡té de Obns Públ¡cas del mun¡cipio de Bad¡rdguato a
del proceso administrat¡vo de la adjud¡cación directa para la contratación y ejecuc

con s

ut el inic¡o
n de la Obra

PúbIiCA dCNOMiNAdA ,,REHABILITACIóN ¡¡I S¡LE OC CABILDO Y UNIDAD DE TRANSPARENCIA, UBICADAS
EN EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, S|NALOA.", definida como una obra de gra
beneficio para los habitantes.
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.---DECtARACTONES --------

I. DECLARA "ET MUNICIPIO":

t.- El municipio como orden de gobiemo local, se establece con la finalidad de organizar a la

comunidad asentada en su territorio en la gestión de sus ¡ntereses y ejercer las funciones y
prestár los servic¡os que esta requ¡era, de conformidad con lo establecido por la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Polític¡ del Estado de Sinaloa. Gozan
de autonomía plena para gobernár y admin¡stGr sin ¡nterferencia de otros poderes, los asuntg,z.\
propios de la comunidad, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley de Gobierfr I
Mun¡c¡pal del Estado de Sinaloa en su última reforma publ¡cada en el Per¡fiico Oficial. No.0[p, I
del 26 de enerode 2024. :--/

Que el Ayuntam¡ento, además de aprobar las políticas generales, en relación con su
productividad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la aplicación financiera y el proceso
adm¡n¡strat¡vo, en congruencia con el Plan Estatal de Desanollo y a los programas sectoriales, ha
d¡señado estri¡tegias de austeridad que perm¡tan tener una mejor d¡speBión en el gasto,
enfocándolo a servic¡os públicos prior¡tarios que beneficien a la soc¡edad del municipio de
Bad¡raguato.

Lic.

il.-

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobierno Municipal para el Estado de
Sinaloa, los Ayuntam¡entos t¡enen plena capacldad jurídica para adqu¡rir, poseer, permutar o
enajenar toda clase de blenes, así como para celebrar contr¿tos, obligarse, ejecutar obras y
est¿blecer y explotar servic¡os públ¡cos de naturaleza munic¡pal y real¡zar todos los actos y
ejerc¡tar todas las acc¡ones previstas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la en la S€slón Ordlnarla Riblica de Gbildo número 77

{S€t€nta y S¡ete) de feóa 24 de octubre del 2024, se autorizó la construcción del proyecto
objeto del presente contrato de obra, para que por conducto de la D¡rección de Obras públicas,

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio, se convocañ¡ al Com¡té de Obras públicas y a su vez
se realizara el proceso admin¡strat¡vo de Adjudicación D¡recta, conm¡nando a las demás
autoridades adm¡n¡strat¡vas del Ayuntamiento competentes, a que se le dé segu¡miento y
cumpl¡mento a dicho acuerdo hasta su total ejecuc¡ón a efecto de brindar mejores serv¡c
públicos a la sociedad Badiráguatense y a los v¡s¡tantes.

V.- Que la persona t¡tular de la Secretaría General del Gobiemo del Mun¡cip¡o de Badi
,es¡s Enrlque Salazar López, as¡ste a la firma del presente contrato en seguimiento acue rdo
emitido por el Subcomite de B¡enestar Municipal, con la personalidad jurídica que le confiere lo
dispuesto por los artículos 52, fracción Vl de la Ley de Gob¡emo Municipal del Estado de S¡naloa y
32, fracc¡ones XV y XlX, del Reglamento de la Administr¿ción Pública del Gobierno del Municipio
de Badiraguato, Sinaloa; publicado en el periód¡co oficial "El Estado de Sinaloa,,, el 16 de febrero
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Vl.- Que la persona t¡tular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Mun¡cipio, C ln8. Rub¡el R¡ncón Ramos, fue des¡gnado como D¡rector mediante nombram¡ento
otorgado por el DR. JOSÉ PAZ LóPEZ ELENES, Presidente Mun¡cipal Const¡tuc¡onal, en fecha Ol de
junio de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y convenios con terceros sobre
la materia de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 29,

fracciones I y Vlll de la Ley de Gob¡emo Munic¡pal del Estado de S¡ñaloa, 17, inc¡so H, 4
fr¿cciones l, ll, Vll, XV, )GlV; y tl8 del Reglamento de la Adm¡n¡stración Pública del Gobierno d
Municip¡o de Bad¡raguato, Sinaloa

Vll,- De conformidad con lo d¡spuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Sinaloa y 39, fracción lll, del Reglamento de la Administración Pública del Gob¡erno
del Mun¡cipio de 8ad¡r¿guato, Sinaloa; publicado en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa",
de fecha 16 de febrero de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorero realizar los actos de
administración relat¡vos a los recursos financieros, adm¡n¡strativos y las contratac¡ones
públicas conforme a las políticas, normas y procedlmientos dictados por su Cabildo y a las

demás disposiciones aplicables, con tal carácter.

lX.- Que tiene su domicilio en: Gabriel Leyva Solano s/n, Badiraguato, Sinaloa, C.P. 8O5OO, mismo
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y cuenta con el R.F.C.

M8A850101214, em¡t¡do por el Servic¡os de Administrac¡ón Tributar¡a, 5AT, del Gobierno de
la Republica.

X.- Que la adjudicación y celebr¿ción del presente contrato es der¡vado de la adjudicac
número MBGP-AD-GC42312024, de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley

ton

Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa vigente, y demás
d¡sposiciones apl¡cables que norman sobre la materia.
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Vlll.- Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente ¡nstrumento jurídico cuenta con
recursos disponibles suf¡cientes en la part¡da presupuestal número 622002
(MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN) comprometida al Recurso denominado: Fondo del
Gasto Corrlente Munlc¡pal, eteJdclo 2024, cuya suficienc¡a presupuestaria se encuentra
conf¡rmada medlante el oficio de Autorizac¡ón Presupuestal, signado por la LC.P. Karla
Jovana Rlvera Allan, T6orera Municipal del Gobhmo de Badlraguato, recursos mismos que
serán liberados a través de la prop¡a Tesorería Munic¡pal.

F
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II. OECTARA "Et CONTRANSTA" ET C. MANUET URIARTE BETTRAN:

Que representa a la empresa que se encuentE debidamente const¡tu¡da de acuerdo con la

legislación de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual acredita la persona física "MANUEL

URIARTE BELTRAN", quien acredita su personalidad con su lNE, con su cedula profesio

11552390.

ll.- Que su personal ha inspeccionado debidamente el sitio de los tr¿bajosarealizarycon
naturaleza de los servicios objeto del presente contr¿to, por lo que ha cons¡derado todos los

factores que ¡ntervendrán en la ejecuc¡ón de las obras.

Itl.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, quc no se encuentra comPrend¡do en los supuestos

de los Artículos 72, j:ol y 102 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacioñados con las

Mismas del Estado de Sinaloa y que las personas que forman parte de su equ¡po de trabajo no

desempeñan emplco, cargo o com¡sión en el servic¡o público ni se encuentran lnhab¡l¡tadas

pa ra hacerlo.

lV,- Que se sujeta plenamente el conten¡do de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas del Estado de sinaloa, su Reglamento y las demás disposiciones admin¡strat¡vas

exped¡das en esta materia que regulan la ejecución de los trabajos, los servicios, los proyectos y

las espec¡ficaclones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en

que se cons¡gnan los pGc¡os un¡tar¡os, que como anexos, forman e integran el presente contrato,

teniéndose aquí por reproducidas como s¡ a la letra se ¡nsertaren.

V.- Man¡fiesta que sus representadas son de nac¡onal¡dad mex¡cana y conviene que, si llegase a

cambiar su nacionalidad, en seguirse cons¡derando como mex¡cano, para todo lo relacionado con

este contrato y se obliga a no invocar la protección de n¡ngún gobiemo extranjero, bajo pena de

perder en benef¡c¡o de la nación mexicana los derechos derivados de este contr¿to.

Que para el ejerc¡cio y cumplim¡ento de los derechos y obligaciones que a su cargo se deriven

del presente contrato tiene establecido su domicilio en: calle Andr¡o 4993, Fracc¡onam¡ento

Villas del cedro entre Boulevard B¡logía y c¡rcuito salerno C.P. 80058; teléfono: 66 (72) 96 ¿¡8

21, con clave de Reg¡stro Federal de contribuyentes U|BM8110o7HY3.
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Previas las man¡festac¡ones antes vertidas, las partes convienen en sujetarse al conten¡do de las siguientes:

crAusutas--

PRIMERA - OUETO DEL COMnAIO. - "EL MUNlqPlo'encomienda a "EL coNTRATlSrA" la ejecuc¡ón d

los trabajos de la obra: "REHABILITACIÓN EN SAIA DE CABILDO Y UNIDAO DE TRANSPARENCIA,

UBICADAS EN Et AYUNfAMIENTO DEt MUNICIPiO DE EADIRAGUATO, Slf{AtOA.", mismos que se

ejecutaÉn de acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al presente; la obra lncluye los

materlales y mano de obra, obligándose "EL CONTRATIÍA' a realizarla hasta su total conclusión,

acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en su

declarac¡ón vl de este contrato, asícomo a los planos de trabajo, proyecto, especif¡caciones, programa de

ejecución, presupuesto y demás documentos relativos a la obr¿, en relación con las normas del lugar

donde deban realizarse los trabajos.

SEGUNDA - MONTO DEL CONTRATO. - 'EL MUNICIPIO " manlfiesta que el costo de los trabajos materia

del presente contrato es por la cántidad de:9676,750.27 (Seiscientos Setenta y Se¡s M¡l Setec¡entos

Ciñcuenta Pesos 27 /7OO M.N.), más el 16% del |mpuesto 
"¡ 

y¿¡6¡ Agregado que ¡mporta la c¿ntidad de:

5108,280.04 (c¡ento Ocho Mil Dosc¡entos Ochenta Pesos 04/100 M'N.) dando un GRAN TOTAT de:

9785,030.31 lsetedento6 Ochenta y onco M¡l Tfeinta Pesos 3tl100 M.N.l, cantidad sólo podrá ser

rebasada prev¡o convenio que al respecto celebren las Partes, por lo que sí "EL CONTRATISTA" realiza

trabajos por mayor valor de lo indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la

ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

IERGRA. - ptAZO DE EIECUC\óN. - "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a in¡ciar los trabajos objeto de este

contrato, a part¡r del día 28 de Och¡bre del 2024 debiendo finalizarlos a más tardar el día 11 de D¡dembre

del 2024 (45 dfas natufal6l, de conformidad con el progr¿ma de obra que forma parte integral del

presente contrato. \ ,/

CT'ARTA. - DIruION'BIUDAD DEL INM''EBIE Y DOCUMENTOS ADMINISrRAIIVOS.'EL MUNICIPIO" 
'I-conducto de la Dirécc¡ón de Obras Públicas, oesarmllo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de

"EL CONTRATISTA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabájos materia de este contrato, así

como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás autorizac¡ones que se requ¡eran para su realización. El

¡ncumpl¡m¡eñto por parte de "EL MUNlclPlO" Proñogará en igual plazo la fecha oriS¡nalmente pactada

para la terminación de la obra.

QUlt¡TA. - RfPf,E§f,VfANfE DE "EL CONÍRATISIA'. - "EL CONTRATISTA" establecerá, enviando e

designación a "EL MUNICIPIO" antes de la inic¡ación de los trabajos, en el sitio de realiz de los

mismos, un representante permanente con Cédula Profesional de Arquitecto o lngen¡ero civil, expedida

por la Dirección General de Profes¡ones de la Secretaría de Educac¡ón Pública, qu¡en actuará como

super¡ntendente de construcción, el cual deberá tener poder ampl¡o y suf¡c¡ente para dec¡d¡r todo lo
relacionado al cumpl¡m¡eñto de este contr¿to; dicho superintendente, deberá tener a d¡spos¡ción de "EL

MUNlclPlo' en el tugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, esp€c¡f¡cec¡ones y

bitácoras para que "EL MUNloPlo " pueda verificar el avance físico, la calidad, especificaciones y

Hoja No. 5 de 17.-
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calendarizac¡ón de la obra convenida; para cualquier cambio en la designación del Super¡ntendente, "EL

coNTRATlsfA" contaÉ con un plazo de s¡ete días para hacer del conoc¡miento de "EL MUNlclPlo" del

camb¡o en cuest¡ón.

SExfA, - FORMA Y LUGAR DE PA6O. - Las partes conv¡enen que los trabajos objeto del p resente contratq

se paguen mediante la formulación de estimaclones, que abarcarán períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL CONTRATISTI('a la residencia de supervisión de obras,

acompañadas de la documentación soporte correspondiente, dentro de los (7)siete días hábiles s¡gu¡entes

a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las estimac¡ones no sean presentadas en el

térm¡no antes señalado, se incorporaÉn en la s¡guiente estimación para que "EL MUNlClPlo " inicie el

trámite de pago.

La residenc¡a de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes, debeÉ revisar y en su caso

autor¡zar la est¡mación.

El pago se hará a "EL coNTRATlsrA" a través de la TESoRERIA del Ayuntamiento, elaborando los

contrareclbos correspond¡entes contE la entrega de la est¡mac¡ón para que le sean cubiertas por dicha

Tesorería.

En el supuesto de que surjan d¡ferenc¡as técnicas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a

part¡r del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su c¿so,

autorizar la estimación correspond¡ente.
De no ser pos¡ble conc¡liar todas las d¡furenc¡as, las pend¡entes deberán resolverse e ¡ncluirse en la

siguiente est¡mación.

En el caso de que "EL MUNlclPlo " realice algún pago en exceso, "EL coNTRATlsTA" debeé reintegrar

estas cant¡dades, más los intereses corespond¡entes conforme a una tasa que seÉ iSual a la establecida /
por la Ley de lngresos de l¿ Federación en los casos de prórroga pan el pago de cráJito f¡scal. Los car8os se\¿!
calculaÉn sobre las canüdades pagadas en exceso y se computaÉn por días calendario desde la fecha delA
pago y hasc la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡spos¡ción de "EL MUNlclPlO".

N¡ las est¡maciones, ni la liqu¡dac¡ón, aunque hayan s¡do pagadas, se consider¿rán como aceptación plena

de los trabajos, pues "EL MUNlclPlo" se rcserva expresamente el derecho a reclamar por los tra

faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

ccto ras

nto) del

monto del presente contrato, que da una cant¡dad de: 5274,7@.61(Dosc¡entos Setenta y Cuatro Mll
Setedentos Sesenta Pesos 6U1m M.N.l, incluye l.V.A., obligándose "EL CoNTRATISTA" a utilizarlo en la

siguiente forma:

- 15% (quince por c¡ento) para la ut¡l¡zación de mano de obra; y

sÉmMA. - ANncJN)s, - Par¿ el ¡n¡c¡o de los trabajos, 'EL MUNlclPlo" a través de la Dire

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgará un ant¡cipo por el 35% (tre¡nta y c¡nco
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- 20% (veinte por ciento) en la adqu¡sición de los mater¡ales, equ¡po e ¡nstalac¡ones que se requieran para

real¡zar los tr¿bajos.

El ant¡cipo se amortizará proporcionalmente con cargo a cada una de las est¡mac¡ones por trabaj

ejecutados y el faltante en la última est¡mac¡ón.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (d¡ez) días hábiles siguientes al día en que suscriba el contrato, deberá

presentar la garantla del anüdpo, con el objeto de que "EL MUNlClPlo' ponga a d¡spos¡ción de "EL

CONTRATISTA" dentro de los 5 (cincol días natur¿les siEu¡entes a la presentac¡ón de la garantía de los

trabajos, el importe del anticipo en los térm¡nos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido

en el artículo 73 fr¿cción ll, de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado

de s¡naloa, el atraso en la entrega del ant¡cipo seÉ mot¡vo para diferir sin modificar, en ¡gual plazo, el

programa de ejecución pactado y formalizar med¡ante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; si "EL CONTRATISTA" no entrega la 8ar¿ntía del anticipo dentro del plazo est¡pulado, no

procederá el diferim¡ento de la fecha de ¡n¡c¡o de la obra.

Lá falta de presentación oportuna de la fianza o su presentaclón en térm¡nos diferentes de los aquí

asentados, acaneará automát¡camente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no

procederá la celebr¿ción del convenio de d¡ferimiento anteriormente aludido, y por lo tanto, "EL

CONTRATISTA" deberá iniciar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.

La f¡anza otorEada para garant¡zar la correcta inversión del anticipo se cancelará cuando "EL

coNTRATlsfA" haya amortizado el ¡mporte total del m¡smo, previa autor¡zación escrita de "EL

MUNtCtPtO". En el caso de que "EL CONTRATISTA' no haya devuelto el saldo del ant¡cipo no amort¡zado en

la fecha señalada de la últ¡ma est¡mac¡ón correspond¡ente, podÉ hacerse efectivá la fianza.

En el evento de que "EL CONTRATISTA" destine el importe del ant¡cipo a fines distintos a los est¡pulados en

esta m¡sma cláusula, "EL MUNICIPIO' podrá optar Por ex¡gir de inmediato a "EL CoNTRAISrA' la

devolución del ant¡c¡po con sus accesorios o bien, optar por la rescisión admin¡strativa del contrato de

confrormidad con lo que alefecto se establece en la cláusula déc¡ma séptima del presente contr¿to. En este

último caso, "EL coNTRATlfA" debeÉ re¡ntegrar a "EL MUNlClPlo " el saldo por amortizar eñ u

mayorde 10 (diez)días hábiles contados a partirde la fecha en que le sea notiticada la rescis¡ón.

np lazo no.

S¡ "EL CONTRATISTA" no amortizó el antic¡po en la fecha conven¡da por causas que le sean im
pa8ará a "EL MUNlclPlO" gastos financieros conforme a una tasa que será iSual a la establec¡ la tey
de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de crájitos fiscales, los gastos

financieros se computarán por dÍas calendar¡o desde que se venza el plazo establec¡do en la presente

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a dispos¡ción de "EL MUNIC-lPlo ".
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Relac¡onados con las Mismas del Estado de S¡naloa y demás d¡sposlciones admin¡strat¡vas en lo

que no se oponga a la citada Ley.

c. Que la f¡anza se otorga en los términos del Presente contrato'

D. eue la fianza garantizará los accesor¡os en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o

parc¡almente o sea inveñido eñ fines d¡stintos de los señalados en el contrato.

E. eue la fianza contlnuará v¡gente en el caso de que se otor8ue prórroga o espera al deudor para el

cumplim¡ento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solicitadas y autorizadas

extemporáneamente o ¡nclus¡ve, cuando d¡cha prórroga o espeñ¡ sea otorgada unilateralmente

por "EL MUNlClPlo" y se haya comunicado por escrito al deudor.

F. eue para ser cancelada la fianza, será requislto indispensable la conformidad expresa por escr¡to

de ,,EL MUNlClPlO", que la producirá cuando el importe del antic¡po haya sido amortizado o

devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorlos.

G. eue la inst¡tución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos 178, 279,2Ñ
y 282 de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas y d¡sposiciones conexas en vigor'

ocfAvA. - GARAN A5. - "EL CONIRATIÍA" se obl¡ga a constituir en la forma, términos y proced¡m¡entos

previstos por la Ley de Obras Públ¡cas y S€rvicios Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa, y

demás disposiciones admin¡strativas en la mater¡a, las garantías a que haya lugar con mot¡vo del

cumplimiento de este contrato.

"EL CONTRAISTA" presentaá a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diez) dÍas hábiles siguientes a la fech

de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor del Munídplo de Badlraguato, por valor del

füA ldiez por ciento) del ¡mporte total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.V.A.

¡ncluido, a fin de garant¡zar el cumplimlento de todas y cada una de las obligaciones que el presente

contÉto ¡mpone a "EL CONTRATISrA" en términos de lo establecido en los artículos 66 fracción lX, 73

fr¿cc¡ón I y 74 fr¿cción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas del Estado de

S¡naloa. Mientr¿s "EL CONTRATISTA' no otorgue la fianza con los requ¡s¡tos q

no se perfeccionará el contráto, y por lo tanto no surtirá efecto alSuno.

ue más adelante se señalan,

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las el

Estado de sinaloa, concluida la obra no obstante su recepclón formal, "EL coNTRAT|StA" qued ligado

a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y v¡cios ocultos y de cualquier otra

responsabilidad en que hublere ¡ncurrido, en los términos señalados en el contrato y en el C&igo Civil para

el Estado de Sinaloa en mater¡a común y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del finiquito y/o recepción de los trábajos, una garantÍa por el equ¡valente al 10% del monto

total ejercido en la obra, par¿ responder por los efectos o vic¡os ocultos o cualquier otra responsabilidad

que llegara a surg¡r en la obra durante un año (doce meses) posterior a su recePc¡ón, lo cual debeÉ de
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sustituir a la gar¿ntía de cumplimiento del contrato,

Pará la cancelac¡ón de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber ¡nconformidad por

parte de "EL MUNlClPlO ", la lnstltuc¡ón Afianzadora procederá a su cancelación, prev¡a autor¡zac¡ón por

escrito de ,,EL MUNIOPIO'en dicho sent¡do. En cáso de presentarse errores o v¡c¡os ocultos, "EL

MUNICIPIO' lo comunicará de inmed¡ato y por escrito a "EL CONTRATISTA", así como a la Af¡anzadorá

respect¡va; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNlclPlo " al término del plazo de un año a

:*hi=- ::"::: : :::::- :::: ;; :" :-'-: il
fracción I de la Ley Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smes del Estado de Sinaloa, deberá

ser con el l.V.A. inclu¡do y deberá contener las sigu¡entes declaraciones expresas de la institución que la

otorgue.

A).- Que sea expedida a favor del municipio de Bad¡raguato.

B).- Que la fianza se otorga en los térm¡nos de este contrato.

Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido Para la term¡nación de los trabajos á

que se refiere la fianza, o exista esper¿, o bien si se hubiese celebrado algún colveno
MoDtFtcAfORto, su v¡gencia quedaÉ automáticámente prorrogada en concordancia con d¡cha

prórroga o espera, debiendo en todo caso "el contratista" presentar el endoso a la fianza en

términos del coNvENlo MoDtFtcAToRto, prórroga o espera acordados.

D).- eue la fianza estaÉ en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recePc¡ón total de los

trábajos y en c¿so de defectos de consrucción y responsab¡l¡dades derivados del contrato,

cont¡nuaÉ v¡gente hasta que se corr¡jan los defectos (vicios ocultos) y se satisfugan las

responsabil¡dades.

E).- eue para cancelar la fianza, será requ¡sito indispensable la conformidad expresa y por escrito de

'EL MUNlclPlO" que se produciÉ solo cuando "EL coNTRATlsTA" haya cumplido con todas la

obligaciones que se deriven del contrato.

S¡ transcurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva "EL MUNlclPlo

declar¿r la resc¡s¡ón adm¡nistrátiva del contrato.

G).- En el evento de que las partes celebren un CoNvENlo MoDlFlcAToRlo al contrato o que los costos

que sirv¡eron de base para ¡ntegrar los Precios unitario§ se incrementen, "EL CONTRATIÍA' se

obllga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos delArtÍculo 156 de la Ley de

lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas y d¡sposiciones conexas.
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H).-

r).-

NOVENA. - NL!'TE DE COSTOS. - Las partes acuerdan que s¡ llegaren a ocurrir circunstancias económicas

no previstas en este contrato n¡ tampoco imputables a cualquiera de ellas que determine un aumento o

reducción de los costos de este contrato, se sujetaÉn a lo establecido en los artículos 80, 81, 82 y 83 de la

Ley de obras Públicas y serv¡cios Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los índices

nacionales de precio prcductor con servic¡os que determine el Banco de México.

Los prec¡os del contrato permanecerán fijos, hasta la terminac¡ón de los trabajos. El a.iuste se aplicará a los

costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidades orig¡nales durante el

ejercic¡o del contrato.

Par¿ su aplicación será conforme al programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o en caso de exist¡r

atraso no ¡mputable a "EL CONTRATIfA" con respecto al programa viSente'

En los pro€ed¡m¡entos anter¡ores, la rev¡s¡ón será promovida por "EL MUNICIPIO" a solic¡tud escrita de "EL

CONTRATISTA,, la que deberá ir acompañada de la documentac¡ón comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excedeÉ de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de

Precios aplicables al ajuste de costos que solicite.

DÉcrMA.- MoD,F,cActÓN DE Los PtANot EsPEctncAc,oNEs Y PR9GRAMAS. "EL MUNlclPlo" pod

"EL CONTRATISTA"

tanto se autor¡cen

de ejecución.

por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en

las modificaciones, el precio un¡tar¡o de tales concePtos y se asiente en bitácora la

DECIMA PRIMERA. . AMPUAC,ÓN DEL MONTO Y PIA;ZO DE ETECUC,ÓN. - Por TAZONC

motivadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presuPuesto autorizado para la o se pod
v

ñí

mod¡ficar el plazo y monto de los contratos de obra pública med¡ante convenios, s¡empre y cuando éstos,

cons¡derados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (ve¡nticiñco por ciento), del monto o del plazo

pactados en el contrato, ni impl¡guen variac¡ones substanciales al proyecto original; lo anterior, de

conformidad con lo establecido en el artÍculo 84 fr¿cción ll y lll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios

Relacionados con las Mlsmas del Estado de Sinaloa.

s
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Que la ¡nstitución afianzadora acepta expresamente lo Prec€ptuado en los artículos 178,279' 2q
y 282 de la Ley de tnstituciones de Seguros y de F¡anzas en vigor. 

-!/

mod¡flcar el proyecto, espec¡ficaciones y programa materia de este contrato, med¡ante comunicado escrito

al representante de "EL CONTRATISTA'. Las mod¡ficaciones se cons¡deraÉn ¡ncorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes.
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DÉC|MA SEGUNDA. - SESN)NSABTUDADES DE "EL CONTRAnSrA". - "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a que los

materlales, mano de obra y equipos que se ut¡l¡cen en los serv¡cios y trábajos objeto del presente contrato,

cumplan con las normas de calidad establec¡das en el anexo denominado "Caüílogo de ConcePtos" el cual

forma parte ¡ntegral del presente contrato y a que la real¡zación de todas y cada una de las partes del

tr¿bajo se efectúen a satisfacción de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y riesSo de vicios

ocultos de los materiales o equipo, de los defectos y enores, y además de responder de los daños y

perju¡cios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar á "EL MUNlClPlo" o a

terceros, en cuyo caso se hará efect¡va la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la gardntía (fianza) no llegue a cubrir en su totalldad los daños y

p€rjuicios causados "EL CONTRATISTA" se obliga a cubr¡rlos y repararlos por su cuenta y r¡esgo, sin que

tenga derecho a retr¡bución alguna por ello.

Asimismo, en este instrumento "EL CONTRATIÍA" se obliga que a la conclusión de los trabajos entregará

a "EL MUNICIPIO" en medios magnétlcos, test¡monios fotográflcos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.

lgualmente se obliga "EL CONTRATISIA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transm¡t¡r a

persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.

Así mismo'EL CONTRATISTA" está de acuerdo en que del ¡mPorte de las esümac¡ones se le haga la

s¡gu¡ente deducción:

A) El 3% del monto de los tEbaros contñttados, como derechos por el Servic¡o de Ver¡ficación,

lnspección, Flscal¡zac¡ón y Control que las leyes de la materia encom¡enden a los órganos lntemos de

control de los mun¡cip¡os, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo dispuesto por el

artículo 9GH, de la Ley de Hacienda Munic¡pal del Estado de Sinaloa.

DECIMA TERCERA. . rRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO 5O8BE ¿AS ESNMACIONES. - DC

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas del Estrdo de s¡naloa, "EL coNTRATlsrA" pod

de cobro sobre las estimac¡ones que formule.
rá transferir a favor de otra persona, los de

El escrito por el cual "EL CONTRATISTA" tr¿nsfiera los derechos de cobro, deberá

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o entidad correspondiente del G

Bad¡raguato.

de

P¿ra los efectos conducentes, "EL CoNTRATISTA" deberá hacer del conocimiento a "EL MUNlclPlo" de la

tr¿nsfer€ncia de derechos de cobro, entregándole cop¡a del éscrito en el que conste su presentación ante

la oficina pagadora.
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DÉCIMA CUARTA. - TERMINACTóN ANnC|P.ADA" - De presentarse causas de fueza mayor o fortuitas, o

b¡en concurran razones de ¡nterés general que imposib¡l¡ten lá cont¡nuación de las obras por "EL

CoNTRATISTA" éste deberá presentar ante 'EL MUNICIPIO' la solicitud de term¡nación ant¡cipada, con el

fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos real¡zados, procediendo a cubrir la estimación

correspond¡ente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre

que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacionen directamente

con el presente contrato, haciéndolo del conoc¡m¡ento de la Tesorería del ayuntamiento y el órgano

lntemo de Control ambos del munic¡pio de Bad¡raguato.

En caso de no ser áceptada la moción de terminación ant¡cipada del contrato, "EL CoNTRATISTA" de

obtener de la autoridad jud¡cial la declaración conespondiente.

DÉoMA QU|NTA. - REsctstÓN ADMlNtsrRAnvA DEL coNTnATo. - "EL MUNlclPlo', podrá en cualquier

momento rescindir adm¡nistrat¡vamente este contrato por cáusas de interés general o por contravención a

les disposic¡ones, lineam¡entos, bases, proced¡m¡entos y requisitos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y

Sérvicios Relacionados con las M¡smas del Estado de Slnaloa y demás disposiciones admin¡strativas sobre la

materia; así como por el ¡ncumpl¡mlento de cualquier¿ de las obligaciones de "EL MUNlclPlo" que se

est¡pulan en el presente contrato, dará derecho a su rescisión inmediata s¡n resPonsabilidad per¿ "EL

MUNlClplO" además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en el

contrato y se le haga efect¡va la garantía otorgada para el cumplimiento del m¡smo.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine justificadamente la resc¡sión administrat¡va del contrato, la decisión

correspondiente se comunicará por escrito a "EL CONTRATISTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuv¡eron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a part¡r de la fecha en

que reciba la notificac¡ón de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNlCtptO" resolveé lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) dÍas hábiles s¡gu¡entes a la fecha en

que hub¡ere rec¡b¡do el escr¡to de contestac¡ón de "EL CONTRATISTA'.

Se cons¡dera que "EL CONTRATISTA" ¡ncumple el contrato, si no in¡cia los trabajos en la fecha pactada,

suspende injustificadamente los tr¿bajos, no cumple con el progr¿ma de ejecución por falta de mater¡ales

o equipo de construcc¡ón y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no §e ajuste a las

especificac¡ones de construcción o normas de calidad, así como por cualquier otr¿ causa que ¡

contravención a los términos del contrato.

DÉoMA SDCTA. - pRocEDtMtENTo DE BEs[tgÓN. - "EL MUNlclPlo" una vez que se

aconteclmiento que genere la rescis¡ón adm¡nistrativa, comun¡cará a "EL coNTRATlfA" la dete

pliq

UN

rnaoon

de la rescisión, sus causas y efectos, para que esta últ¡ma pueda presentar dentro del térm¡no

improrrogable de 15 (quince) días hábiles, su oposición y defunsa a tal determinac¡ón; una vez transcunido

d¡cho plazo, "EL MUNlclPlo' resolverá lo conducente y de ser procedente la rescisión del contrato por

causas imputables a "EL CoNTRATISTA", 'EL MUNlclPlo" procedeÉ a hacer efectivas las garantías

absten¡éndose de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados, aún no l¡quidados, hasta que se

otorgue el fin¡quito correspond¡ente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales
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s¡gu¡entes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los

trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrásados conforme al Programa vigente, así como lo

relativo a la recuperación de los materiales y equ¡Pos que, en su caso, le hayan sido entregados; lo anterior

es sin peiuic¡o de otr¿s responsab¡lidades a cargo de "EL CONTRATISTA" que pud¡esen existir, asícomo la

facultad que éste t¡ene de inconformaBe por escrito ante la autor¡dad corresPond¡ente dentro de los 15

(quince) días hábiles siguientes al del acto mot¡vo de dicha ¡nconformidad, para lo cual deberá acompañar

las pruebas documentales necesarias.

Ahor¿ bien, para el caso de que existiera un saldo por amort¡zar de los antic¡pos otorgados y/o cua u er

otro saldo a cargo de "EL CoNTRATISTA", el mismo se debeá reintegrar a " EL MUNICIPIO" en un plazo no

mayor de 20 (veinte) días naturales a part¡r de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL

CONTRATIÍA', para lo cual se le reconoceán los materiales que tenEa en la obra o estén en proceso de

adquisición debidamente comprobados, conforme a los datos básicos de prec¡os del concurso,

considerando si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando

sean de la calidad requerida y puedan utlli2arse en la obra, y "EL CONTRATISTA" se comPromete por escrito

a entregarlos en el s¡tio de ejecuc¡ón de los trabajos.

Si "EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amortizar dentro del plazo antes menc¡onado, pagará a " EL

MUNICIPIO' gastos financieros conforme a una tása igual a la establec¡da por la Ley de lngresos de la

Federación, tratándose de prórroga en el plazo de crál¡tos fiscales, calculándose los cargos sobre el saldo

no amort¡zado por los días calendario desde que vencló el plazo de reembolso hasta la fecha de su

liqu¡dación.

,EL MUNtCtpto' comun¡cará a la Tesorería y al órgano lntemo de Control, dentro de los 5 días hábiles /
siguientes de practicada la not¡ficación de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato a{
"EL CONTRAT|STA", tal y como lo establece el Artículo 85 fracción ll, inciso h) de la Ley de Obras Públicas y ¡/\
servic¡os Relac¡onados con las Mismas del Estado de sinaloa, para su debido conocim¡ento.

DÉctMA SÉpnMA. - pfrvás cONvENc,ONAtEs - " EL MUNlclPlo' tendrá la facultad de verificar que las

obras de este contrato se estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el proSrama aprobado,

para lo cual " EL MUNICIPIO " comparaÉ periódicamente el avance de las obras.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance es menor de lo que

debió realizarse a la fecha de la verificación, "EL MUNICIPIO' aplic¿rá una sanción económica equivalen

al 2 al millar por día de atraso transcurridos.

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acordad las

partes. Para el caso de que duránte el proceso constructivo dentro del t¡empo programado, ctuarán

varias comprobac¡ones del avance de las obr¿s y se aplicarán do6 o más sanciones por atraso, en la

s¡gu¡eñte se deducirá el ¡mporte de la anterior, pudiendo ser devolutiva si el atraso es recuperado o

def¡nitiva si no se entregare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción continuará

incrementándose hasta la terminación total de los trábajos programados, cons¡derándose el 2 al millar del
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